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La corrupción es una práctica que representa una 

Derechos Humanos, que mantiene otras violencias, y genera un escalamiento de 

eonflicíividad, por lo que debe buscarse una inmediata solución. Varias son 

que se atribuyen a la existencia del fenómeno de la corrupción, siendo una < 

csEleza jurídica a todos los actos de la administración pública; ¡a desconfianza en las 

la justicia, con sus propias manos, en contra de una o más personas, a las que se les 

atribuye la comisión de algún delito, derivado de la corrupción, atentando contra su 

física y la vida, en algunos casos. Los casos son numerosos, y ia población ha 

¡rado de parecer considerarlo como una práctica normal, por lo que val© !a 

pena profundizar en el tema y analizar tos avances y retrocesos desde su surgimiento, 

sus orígenes, pues se considera que, a partir de este análisis, se tendrá un panorama 

Es conveniente determinar qué es y en qué consiste el fenómeno de la 

como factor de poder; establecer las funciones de la administración de justicia en reía 

a la corrupción; identificar tos problemas que impiden el buen funcionamiento del sistema 

de administración de justicia y conocer los esfues-zos realizados para disminuir © en ©I 

mejor de ios casos erradicar, el fenómeno de la corrupción. Establecer un análisis jurídico 

para la formación y aporte de criterios, con los cuales se puedan realizar juicios 

valorativos, respecto a! papel que juega la administración de justicia penal ante éste tipo 

de hechos. 

Ei aporte, se traduce en la elaboración de un material bibliog, 

complementa e! existente y que facilite el estudio del tema de la corrupción y q 

en general a ios interesados en e! funcionamiento de la administración de justicia pena 
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a entender de mejor forma el fenómeno. También puede darse un cambio el 
mentalidad de los futuros profesionales, que serán de gran influencia en el aparato de 

justicia en el futuro, se debe buscar una solución a este problema, pero para combatirlo, 
el mismo debe ser profundamente estudiado, y es un tema que involucra a todos y es 

una obligación por colaborar a la prevención del mismo, en la comunidad, y dejar la 

actitud de indiferencia y contribuir para que, en nuestro pals, se deje atrás esta práctica. 
Guatemala se encuentra en una situación realmente diflcil en el tema de justicia, la 

aplicación de ésta se realiza de foma poco certera, sobre todo en el aspecto penal; lo 

cual se evidencia ante la generalidad de la sociedad; la vulneración de la cual 

constantemente es objeto el sistema juridico, en cuanto a la no aplicación de las normas, 

específicamente en lo que concieme a la aplicación de las penas. El crimen organizado, 

el narcotráfico y la delincuencia en general, han sembrado temor en la mayoría de la 

población guatemalteca, la cual en algunos casos se ve desprotegida por el sistema, no 

obstante, la regulación y amparo que establece la Consttución Politica de la República. 

En consecuencia, la adecuada administración de justicia deviene en ser un factor 

fundamental para la consolidación del Estado de derecho, toda vez que, en Guatemala, 

el respeto por las leyes es casi inexistente, lo cual deja en desamparo a los habtantes 

del país, respecto a la delincuencia. Estas directrices se plantean en el desarrollo el 

presente estudio, para analizar la forma en la cual se imparte la justicia en Guatemala, a 

efecto de establecer si existe la consolidación del Estado de derecho, o si por el contrario 

la situación que se vive ha llegado a un lIimite insostenible, al punto que pueda hablarse 

de un Estado casi fallido. Asimismo, la determinación de los factores que inciden de foma 

negativa en la aplicación de la justicia, tal es el caso de la cormupción, la intimidación, la 

delincuencia común, el crimen organizado, el narcotráfico, entre otros. 



AD DE SAN 1TARIO 
A De NERSI 

HIPÓTESIS 

El fenómeno de la corrupción como acto de poder, influye negativamente en 1ow ACA 
VACADEN 

aplicación de la justicia y provoca daños irreparables a los derechos de los habitantes, 

especialmente para lograr el bienestar común. 

OIs3 
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cOMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

La hipótesis planteada fue comprobada en su totalidad, para el efecto se utizQ'-enN * 

WACANEY 

Método de Karl Popper, el cual se orienta a partir de la deducción, asto es, la derivación 

de conocimientos concretos a partir de raglas generales. Por medio de hechos emplricos 

las teorlas pueden ser refutadas, o demostradas. En la práctica, la investigación realizada 

coadyuvó a la demostración de la hipótesis. La difusión de la deducción como método 

esencial de los investigadores sociales ha contrlbuido a que las revoluciones cientificas 

ocuTan sólo ocasionalmente y las nuevas teorias fundamentales apenas surjan. 
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personas inocentes, por vengar a un pandillero. En otro hecho lamentable hombye 1 
fuertemente armados asesinaron a personas inocentes por liberar a un privado de 

libertad dentro del hospital Roosevelt. La tensión, el miedo, la Impotencia fue doble. 

Médicos, practicantes, hasta una niña de meses fue la victima y resultado de dicho acto 

atroz. Como es posible que tengan amas de alto calibre que son exclusivas del 

ejército?, Es que posiblemente se encuentren altas autoridades involucradas en estos 

actos? 

Luego que sucede un ataque amado, se empiezan a buscar culpables, sean de 

cualquier sector, en algunos hechos se culpa inclusive al juez que autoriza el traslado de 

reos hacia un hospital. Pero no hay que confundir peras con manzanas, ni buscar 

culpables donde no los hay. Los hechos delictivos que suceden a diario en nuestro país, 
únicamente reflejan la pésima administración del sistema de justicia y del sistema 

penitenciario y aunado a eso, una deficiente comunicación entre estos útimos y el 

Organismo Judicial. Parece que se está en un circulo de doble moral: &Qué sucederla si 

al negarle el traslado a un privado de libertad a una asistencia médica, hubiera tenido 

repercusiones graven en su salud?; no hay duda alguna que los famosos Derechos 

Humanos hubieran sido los primeros en alegar la violación de los derechos de la persona 

reclusa y culpar a las autoridades por la negligencia con que actuaron. Pareciera que los 

Derechos Humanos se hicieron para proteger al mal y dejar indefenso al más necesitado, 
por lo menos ese es el sentimiento generalizado en la población, que ha manifestado en 

diversas ocasiones que los derechos manos solo sirven para protegen a personas 
criminales o terroristas. 

Lamentablemente la institucionalidad está muy debilitada, porque obedece a 

intereses de grupos de poder en algunos casos estos grupos de poder son ni más ni 

menos, que estructuras criminales. Hacen falta politicas públicas para disminuir o 

33 



A SIDAL 
JEASI 

ARIO O 

terminar con ataques terroristas que dejan únicamente pérdida de valiosas ACAN 

humanas y serios daños materiales. 

3.4. Falta de confianza en el sistema de adminletración de justicia penal 

La población guatemalteca tiene una percepclón negatlva de todas las instituclones

que se relacionan con la administraclón de justicla penal. Ello se observa en el Informe 

de Desarrollo Humano para América Central 2018-2019, el cual muestra que el 67% de 

los encuestados confian poco o nada en que los policlas van a atrapar a los culpables. 

Solo un 8% cree mucho en que la Policia es capaz de atrapar a los delincuentes y un 

21% creen algo en esta capacidad. Esta percepción de la capacidad de las instituciones 

de seguridad tiene resultados visibles y negativos en la población: 

1. En el departamento de Guatemala, y en algunos pueblos del interior del pals, la 

gente desconfia tanto del sistema, que cuando algún presunto delincuente es 

aprehendido, la población destruye las instalaciones de la Policla Nacional Civil, u otras 

instituciones, especialmente las encargadas de impartir justicia, para tomar esa misma 

justicia, en sus manos. 

2. En el peor de los casos, las comunidades enardecidas han provocado los 

linchamientos de personas y les han dado muerte con un nivel alto de brutalidad, ya sea 

a golpes, o prendiéndoles en llamas, esto les convierte también en delincuentes. 

3. Los destrozos que causa la población enardecida ocasionan pérdidas al 

patrimonio tanto de personas particulares, como bienes del Estado de Guatemala que 

pertenecen a todas las personas que han contribuido a la compra de esos bienes con el 

pago de sus impuestos; 

4. Ante la falta de seguridad que el Estado puede brindar a personas o empresas, 
se ha optado por la compra de amas de fuego para defenderse, con lo que han 

provocado la muerte de personas delincuentes; pero también de civiles que nada tienen 

que ver con el conflicto social al que en un momento deteminado se enfrentan. 
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3.5. Acceso a la Justicia 

OOROINC Es una demanda constante de la población guatemalteca el acceso a la justicia, aun 

los ciudadanos consideran que no existe una atención adecuada para sus demandas o 

denuncias en los diversos órganos jurisdiccionales, aunado a ello, cuando logranla 

atención deseada, se les trata con evidente apatla y contrario a proveerles de una 

solución adecuada a sus planteamientos, se les indica una serie de requisitos, trámites o 

papelerla que deben reunir o presentar, haclendo cada vez más tortuoso el camino para 

lograr la tan anhelada justicia en los asuntos que plantean. 
3.6. Amenazas, hostigamiento y la instigación contra funcionarios 

Todavla es una práctica común en Guatemala, solucionar muchos asuntos tomando 

justicia por mano propia, para lo cual luego de cometido el hecho ilícito, se busca el tráfico 

de influencias para hostigar, o comprar voluntades de diferentes personas que laboran 

en los órganos jurisdiccionales, en el Ministerio Público, o de alguien que les ayude a 

solventar su situación jurídica, cuando en el mejor de los casos, son llevados ante los 

tribunales de justicia, porque en la mayoría de ellos, se quedan impunes. 
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la cadena de custodia para garantizar que las evidencias obtenidas lenen Taa 
requisitos para ser incorporadas en el proceso. El Fiscal General podrá 

resolver en cualquler momento la cesaclón de las operaciones encubiertas o 

del procedimiento de entrega vigilade, la detención de los participes en el 

hecho illcito y la incautación de las substanclas y de los instrumentos del delito, 
poniéndolos a dieposiclón del juez competente, si a su criterio: 1. La operación 

pone en serio peligro la vida o la integridad flsica de algún agente encubierto 

u otras personas ajenas a los actos illcitos de la organización criminal. 2. La 

operación obstaculiza o impide la comprobación de los ilicitos investigados.3. 

La operación facilita a los participes eludir la acción de la justicia. 4. La 

operación se desvía de finalidad o evidencia en sus ejecutores, abusos, 

negligencia, imprudencia o impericia. 5. Han cambiado o desaparecido los 

presupuestos de hecho que sustenten la conveniencia de seguir aplicando la 

modalidad de las operaciones encubiertas o de las de entregas vigiladas. 6. 

La operación haya violado un precepto constitucional. Evidentemente, este 

método de investigación tiene una aplicación restringida toda vez que no se 

puede hacer uso de él sino en casos muy específicos y concretos, por ejemplo, 

el narcotráfico o el terrorismo. En función de lo que pretende la Ley contra la 

Delincuencia Organizada y que resulta de los artículos 34 y siguientes de la 

misma, teniendo como fin el descubrir las vías de tránsito, modos de entrada 

y salida del pals, distribución y comercialización, asi como la obtención de 

elementos probatorios, parece un medio adecuado de investigación y desde 

luego sumamente novedoso en Guatemala, siendo positivo por la cantidad de 

delitos que pueden impedirse, encuadrándose en un sistema preventivo del 

delito. 

S6 
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4.12.3. Las intercepciones telefónicas: de conformidad con los articulos 48 al 71 de 

Ley contra la Delincuencia Organizada, consiste en la interceptación, 

grabación y reproducción con autorización judicial de las comunicaciones 

orales, escritas, telefónicas, radiotelefónicas, informáticas y similares que 

utilicen el espectro electromagnético, asl como de cualesquiera de otra 

naturaleza que en el futuro existan cuando sea necesario evitar, interrumpir o 

investigar la comisión de los delitos regulados en la Ley contra la Delincuencia 

Organizada. Este método fue regulado por medio del acuerdo gubemativo 

188-2007, Reglamento para la aplicación del método especial de investigación

de interceptaciones telefónicas y otros medios de comunicación. Cuando sea 

necesario evitar, interrumpir o investigar la comisión de los delitos regulados 

en la ley referida, podrá interceptarse, grabarse y reproducirse, con 

autorización judicial comunicaciones orales, escritas, telefónicas, 

radiotelefónicas, informáticas y similares que utilicen el espectro 

electromagnético, así como cualesquiera de otra naturaleza que en el futuro 

existan. Los fiscales del Ministerio Público, son los únicos competentes ante 

el juez correspondiente, para la solicitud de autorización de la interceptación

de las comunicaciones mencionadas en el articulo anterior, cuando la situación 

lo haga conveniente. Cuando el órgano policial tenga conocimiento de la 

comisión o planificación de la comisión de delitos por grupos delictivos 

organizados, deberán acudir inmediatamente al Ministeric Público, 
proporcionando toda la información necesaria para fundamentar la solicitud de 

la interceptación de dichas comunicaciones. Las solicitudes de autorización

para la interceptación de las comunicaciones, deberán presentarse por escrito 

ante el juez competente con los siguientes requisitos: a. Descripción del hecho 

que se investiga, indicando el o los delitos en que se encuadran los mismos. 

57 
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b. Números de teléfonos, frecuencias, direcciones electrónicas, se 

ACIÓN 
corresponda, cualesquiera otros datos que sean útles para determinar el 
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medio electrónico o infomático que se pretende interceptar para la escucha, 

grabación o reproducción de comunicación respectiva. c. Descripción de las 

diligencias y medios de investigación que hasta el momento se hayan 

realizado. d. Justificación del uso de esta medida, fundamentando su 

necesidad e idoneidad. e. Si se tuvieren, nombres y otros datos que pemmitan 

identificar a le persona o personas que serán afectadas con la medida. En los 

delitos en que esté en peligro la vida o la libertad personal, el Ministerio 

Público, podrá presentar verbalmente la solicitud al juez competente quien 

resolverá en forma inmediata. Se entenderá que existe necesidad dela 

interceptación de las comunicaciones cuando, los medios de investigación

realizados demuestren que en los delitos cometidos por miembros de grupos 

delictivos organizados se estén utilizando los medios de comunicación

señalados por la ley relacionada. Asimismo, se entenderá que existe idoneidad 

cuando atendiendo a la naturaleza del delito, se puede determinar que la 

interceptación de las comunicaciones es eficaz para obtener elementos de 

investigación que permitan evitar, interrumpir o esclarecer la comisión de los 

delitos ejecutados por miembros de grupos delictivos organizados. Serán 

competentes para la autorización de interoeptación de las comunicaciones, los 

jueces de primera instancia del ramo penal, correspondiente a la 

circunscripción teritorial donde se haya cometido, se esté cometiendo o se 

esté planificando la comisión de delitos por miembros de grupos delictivos 

organizados. Cuando la comisión del delito se haya realizado o se esté 

planificando cometer en distintos lugares, cualquiera de los jueces de primera 

instancia del ramo penal, de dichos lugares deberá conocer de las solicitudes
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de interceptación de estas comunicaciones. Cuando por razón de hora 

cualquier otro motivo no fuere posible que los jueces de primera instancia 
ACION ACAD 

conozcan de forma inmediata la solicitud de interceptación, podrá presentarse

ante el juez de paz correspondiente. En este caso, el juez de paz deberá 

resolver de foma Inmediata y enviar las actuaciones a la primera hora hábil 

del dla sigulente al juez de primera instancla jurisdiccional competente para 

que, en un término máximo de tres dlas, ratifique, modifique o revoque la 

decisión adoptada. El juez competente deberá resolver inmediatamente las 

solicitudes de interceptaciones, siendo responsable por la demora injustificada 

en la resolución de las mismas. El auto que resuelva este tipo de solicitudes, 

además de los requisitos formales de un auto judicial, deberá contener los 

siguientes: a. Justficación del uso de esta medida indicando los motivos por 

los que autoriza o deniega la solicitud de interceptación. b. Definición del hecho 

que se investiga o se pretende evitar o interrumpir, indicando el o los delitos 

en que se encuadran los mismos. c. Números de teléfonos, frecuencias, 

direcciones electrónicas, según corresponda, o cualesquiera otros datos que 

sean útiles para determinar el medio electrónico o infomático que se autoriza 

interceptar. d. Plazo por el que autoriza la interceptación, tomando en cuenta 

que la autorización tendrá una duración máxima de treinta dias, la cual podrá 

prorrogarse. e. Nombres y otros datos que pemitan identificar a la persona o 

personas que serán afectadas con la medida, en caso éstos hayan sido 

proporcionados por el órgano requirente. t. Fecha y hora para la audiencia de 

revisión del informe. El fiscal encargado del caso deberá cesar 

inmediatamente la interceptación cuando concurra cualquiera de los 

siguientes supuestos: a. Se pone en serio peligro la vida o integridad fisica de 

alguna persona ajena a los actos illcitos de la organización criminal. b. 
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Obstaculiza o impide la comprobación de los lctos investigados. c. Fab 
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los participes eludir la acción de la justilcia. d. Se desvia de la finalidad o 

evidencia en sus ejecutores, abusos, negligencla, imprudencia o impericia. e. 

Han camblado o desaparecido los presupuestos de hecho que sustenten la 

conveniencia de segulr aplicando este método. f. Se haya violado un precepto 

constitucional. Si de lo manifestado por el fiscal en la solicitud, el juez 

competente considera que no es viable la autorización de la interceptación de 

las comunicaciones, por deficiencias en la solicitud, deberá comunicar 

inmediatamente al fiscal las fallas o deficiencias de que adolezca la misma a 

efecto que estas puedan ser subsanadas de forma inmediata o en un plazo no 

mayor de veinticuatro horas. De no lograrse subsanar tales deficiencias, eljuez 

dictará la resolución correspondiente con la debida fundamentación. La 

interceptación, grabación y reproducción de las comunicaciones, será 

realizada por personal especializado de la Policla Nacional Civil quienes serán 

periódicamente evaluados con métodos cientificos para garantizar su 

idoneidad en el ejercicio de dichas actividades. El Ministro de Gobermación 

deberá conformar un equipo especial de técnicos que serán destinados 

exclusivamente para la realización de dichas funciones. El Ministerio Público 

organizará las unidades de teminales de consultas donde se realizarán las 

interceptaciones, grabaciones y reproducciones de las oomunicaciones, las 

uales deberán ser estrictamente reglamentadas a efecto que, de toda 

actividad realizada en dichas unidades, quede registro informático y 

electrónico para el efectivo control del respeto a las garantias y el apego a la 

legalidad de quienes intervengan en ellas. Para el efecto todas las empresas 

prestadoras de servicios de comunicación telefónica, informática u otras de 

naturaleza electrónica, deberán colaborar con el Ministerio Público con el 
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equipo necesario para el desarrollo de las interceptaciones de 
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comunicaciones brindadas por sus servicios. Los jueces de primera instancla 

del ramo penal que hayan autorizado las interceptaciones de las 

comunicaciones previstas en la ley deberán acudir a verificar que los 

procedimentos se estén desarrollando de conformidad con la lay y que no se 

estén desarrollando Interoeptaciones, grabaciones o reproducciones de 

comunicaclones no autorlzadas, dicho control deberá realizarlo personalmente

por lo menos una vez dentro del periodo autorizado, levantando acta de dicha 

visita. La autorización de la medida expirará una vez se cumpla el plazo 

autorizado por el juez, salvo que se solicite prórroga por el fiscal responsable

de la investigación. En este caso, deberá justificarse la necesidad e idoneidad 

de continuar con dicha actividad. Podrá asimismo terminarse la medida 

Cuando se logre el objetivo para el cual ha sido expedida la autorización de 

interceptación. En el mismo momento en que se autorice la medida de 

interceptación, el juez competente deberá establecer la obligación del fiscal a 

informar cada quince dias sobre el desarrollo de la actividad de interceptación, 

grabación y reproducción de las comunicaciones, para verificar si la medida 

está cumpliendo con la finalidad perseguida y si se está cumpliendo con las 

reglas establecidas por la ley para la utilización de la medida. La omisión por 

el fiscal de la presentación de este informe verbal o escrito, o si sus 

explicaciones no fueren satisfactorias para el juez, podrán ser motivo suficiente 

para revocar la autorización y ordenar la suspensión de la interceptación. El 

fiscal y sus investigadores deberán levantar acta detallada de la transcripción 

de las comunicaciones útiles y relevantes para la comprobación o aportación 

de evidencias del hecho punible que se investiga, tomando en cuenta que 

cualquier otra información personal o Intima, será excluida del infome 
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certificado que se aporte como prueba del crimen o delito. El Ministerio Púb C CADE 

conservará los originales de las transcripciones asl como el o los cassettes sin 

editar que contienen las voces grabadas, hasta que se solicte la recepción de 

la primera declaración de la persona sindicada, momento en el que deberá 

poner a disposición del juez competente las actuaciones que obren en su 

poder. Una vez terminada la audiencia de la primera declaración, las 

actuaciones originales volverán a poder del Ministerio Público para completar 

la etapa preparatoria del proceso penal. Las comunicaciones, informaciones, 

mensajes, datos o sonidos transmitidos en un idioma que no sea el español, 

serán traducidas a este idioma por un intérprete autorizado por el juez 

contralor. En todos los casos, las traducciones se ejecutarán previo juramento 

de realizar versiones fieles, conforme a lo dicho por el investigado. El medio 

de prueba será las grabaciones o resultados directos de las interceptaciones, 

y las transcripciones servirán únicamente como guías para una correcta 

comprensión de las mismas. En caso de contradicción, prevalecerá lo primero 

sobre las transcripciones. El resultado final de las grabaciones deberá tener 

como único objetivo la sustanciación del procedimiento que impulse el fiscal 

en contra de la persona a quien va dirigida la interceptación de su 

comunicación. Para garantizar el derecho de defensa, las grabaciones podrán 

ser revisadas por la persona que ha sido objeto o blanco de ellas, a partir de 

la primera declaración de dicha persona en los tribunales penales 

correspondientes. El contenido de las grabaciones realizadas de conformidad 

la ley, solo tendrá validez ocomo medio de prueba cuando sea el resultado de 

una interceptación autorizada de conformidad con el procedimiento 

establecido. La prueba obtenida con violación de estas formalidades o la 

violación al derecho a la privacidad más allá de lo establecido por la 
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autorización judicial es ilegal, sin perjulcio de las responsablldades legalesa 

que incurra la persona que la realiza. Cuando a consecuencia de una medida 

de interceptación autorlzada, resultare Información de hechos delictivos del 

investigado o de un tercero no previstos en la autorlzaclón judicial, el fiscal 

deberá ponerlo en conoclmiento Inmedlato del Juez contralor, a efecto de 

solicitar una nueva autorización con respecto a los nuevos hechos 

descubiertos. Los jueces de primera instancia del ramo penal, llevarán un libro 

de registro de todas las solicitudes presentadas a su consideración, indicando 

la fecha y hora en que fueron recibidas, el número de la solicitud y el nombre 

del representante del Ministerio Público que la presenta. Ünicamente al fiscal 

encargado del caso se le entregará copia de la solicitud y de la decisión 

judicial. A ninguna entidad o persona se le debe suministrar información 

relacionada con las actuaciones de interceptaciones reguladas en la presente 

Ley. Los registros y actas en los cuales consten las interceptaciones de las 

comunicaciones, hayan dado o no resultados, deberán ser destruidos bajo 

supervisión judicial, un año después de finalizada la persecución penalo la 

sentencia impuesta haya sido ejecutoriada en el caso que existan personas 

condenadas. La destrucción no incluye el expediente del proceso penal que 

haya fenecido. El Ministerio Público solicitará la prórroga del periodo de la 

interceptación de las comunicaciones por lo menos con dos dlas de 

anticipación a la fecha en que fenezca el periodo anterior. El juez resoverá 

inmediatamente con base en el informe que se le hubiere presentado. Cuando 

se hubiere denegado la prórroga, el fiscal encargado del caso deberá conluir 

la interceptación autorizada, debilendo levantar acta y rendir informe 

complementario al juez competente. Cuando hubiere concluido toda 

interceptación de comunicaciones, el fiscal encargado del caso informará al 
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juez competente sobre su desarrollo y sus resultados, debiendo levanta 

acta respectiva para efectos de dicho Informe. El fiecal encargado del caso 

levantard acta circunstanclada de toda interceptaclón realizada que contendrá 

las fechas de inicio y término de la misma; un inventario detallado de los 

documentos, objetos, cintas de audio y cualquler otro medio utilizado, que 

contengan los sonidos captados durante la misma; la ldentificación de quienes 

hayan participado en las diligenclas, asl como los demás datos que considere 

relevantes para la investigación. Los documentos, objetos, cintas y cualquier 

otro registro obtenido en las interceptaciones, se numerarán en original y en 

duplicado de forma progresiva y contendrán los datos necesarios para su 

identificación. Se guardarán en sobre sellado para conservar la cadena de 

custodia de la prueba y el fiscal encargado del caso será responsable de su 

seguridad, cuidado e integridad, debiendo dejar constancia de todo acto que 

realiza. Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones 

privadas deberán guardar reserva sobre el contenido de las mismas. Las 

voces provenientes de una comunicación interceptada contra el imputado 

podrán ser cotejadas por los medios idóneos para ser incorporados en el 

proceso penal como evidencias o medios de prueba. Por lo que a los métodos 

de investigación se refiere, se está de acuerdo con la sentencia dictada por la 

Corte de Constitucionalidad de fecha 15 de enero de 2008 (expediente 2837 

2006), cuando señala en el Considerand l que "...existe un conflicto de 

derechos fundamentales entre la garantia del secreto de la correspondencia y 

de las comunicaciones telefónicas, radiofónicas, cablegráficas y otros 

productos de la tecnologla moderna, contenido en el articulo 24 constitucional, 

y la seguridad de la persona, estipulada como deber del Estadoy derecho 

individual en los articulos 2° y 3" constitucionales..." que la propia Corte de 
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Constitución en orden a los derechos humanos contenidos en ella debe dar 

por presupuestos que: a) esos derechos son, ontológicamente, limitados, 

porque son derechos "del hombre en sociedad"; y b) esos derechos son 

relativos y, por ende, admiten limitaciones razonables al tenor de lo que en ese 

punto habilita la Constitución". Por lo expuesto, los tres métodos de 

investigación no conculcan derechos fundamentales de la persona toda vez 

que ningún derecho es absoluto, slendo relativos cuando éstos se ven 

limitados por el interés social, según lo establecido por la Corte de 

Constitucionalidad en la citada sentencia. 

En relación al agente encubierto, pese a encontrarse regulado en la legislación 

guatemalteca, y a la prevención en la comisión de muchos delitos que el método podría 

suponer es lo cierto que el mismo resulta absolutamente inoperante en Guatemala 

donde no es utilizado debido a que no existe una estructura técnica que permita ejecutar 

el método con garantias, tanto de la propia investigación como de los sujetos que la llevan 

a cabo. 

Por su parte, las entregas vigiladas constituyen un método de investigación de 

aplicación restringida, limitándolo a determinados tipos penales en los cuales se de el 

tránsito de bienes de illcito comercio, siendo de utilidad para la prevención del delito. 

Las intercepciones telefónicas, en cuanto constituyan un método de investigación 

son útles como un instrumento para recabar indicios que posteriomente puedan 

presentarse como prueba, pudiendo además constituir medio de prueba si de la escucha 

telefónica se efiere a hechos de terceros ajenos a la persona que es objeto de la misma; 

mås no como prueba toda vez que con ello se podrla ver conculcado el derecho a no 

declarar contra si mismo y parientes establecido en el articulo 16 de la Constitución 

Politica de la República de Guatemala. 
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ISiS, que, tanto la pena privativa de la libertad, cooio su finalidad resociaii2atí¡orl%^^^cv^ 

proossai y no la exeiusion, como en la actualidad hasta el curnplimier 

obligaciones adquiridas. En el ordenamiento guatemalteco, una vez más, se demuestra 

un total abandono a la victima, pensándose, únicamente en el delincuente. 

Durante la década pasada, !a ciudadanía de Guatemala vivió algo sin precedentes 

en el país: un rAoviniienío popular de aníicorrupción. La Comisión Internacional Contra la 

Impunidad en Guatemala, conocida por sus siglas: CICIG, un ente sut géneris respaldado 

por ias Maciones Unidas que ha funcionado como un apoyo independiente ai íVíinisterio 

Público, llevó a los guatemaltecos en una serie de casos de corrupción de alto impacto 

que involucraron a personas poderosas de ios sectores político y económico del país. 

Ei movimieríío ha tomado pasos importantes encaminados a fortalecer el sistema 

de justicia. El Ministerio Público, con apoyo de la Comisión referida, investigó más de cien 

casos de corrupción de alto perfil, procesó judicialmente a 660 personas, y ha obtenido 

la condena de más de 400 de eiias. A su vez, !a Comisión propuso o ayudó a implenientar 

varias reformas que modernizaron ¡os métodos y herramientas de investigació'R, y 

foítaiecieron las instituciones de justicia. Las encuestas más recientes reveían que ia 

Comisión indicada, recibió más de! 70 por ciento del apoyo popular del pueblo de 

Guatemala. 

A pesar del asnplio apoyo de la población guatemalteca, un esfuerzo coordinado 

para revertir los avances logrados empezaba a tomar forma. El presidente de Guatemala 

Jimmy Morales y algunos de sus aliados en el Congreso y el sector económico, 

iniciaron una estrategia pro-impunidad que estigmatizó a líderes sociales v operadores 
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La minima responsabilidad en la perpetración del delito, es una institución de politica 

criminal, que tiene como objeto despenalizar algunos hechos, que el mismo Estado 

senala como de poca trascendencla o Impacto eocial, partiendo del poco daño causado 

al bien juridico tutelado, la escasa peligrosldad del sindicado, asl como su poca 

participación y algunos casos por la concurrencla de causas de inimputabilidad, 

justificación e inculpabilidad disminuidas. Los parámetros de los hechos que deben ser 

considerados como de minima responsabilidad deben ser establecidos por el Estado, 

mediante politicas criminales deteminadas. Es la falta de preparación de los jueces 

defensores y fiscales, en el área especifica de la correcta aplicación del hecho notorio,. 

es decir el poco conocimiento y el desinterés en lo que es la politica criminal, 

especialmente en lo relativo a la minima responsabilidad en la perpetración del delito, la 

que obstaculiza la aplicación de dicho procedimiento desjudicializador. La correcta 

aplicación del referido procedimiento, contribuiria a la celeridad del proceso penal 

guatemalteco, especialmente en los casos en que los hechos son de poca trascendencia, 

lo que redundaría en la eficiencia del sistema de justicia. Las unidades de capacitación, 

de cada una de las entidades que participan en el sistema de justicia penal guatemateco, 

deben proporcionar una mayor información y enseñanza a las personas que participan 

en la aplicación del hecho notorio, a través de seminarios, cursos e instrucciones, con el 

objeto de que exista mayor comprensión de la polltica criminal, especialmente de lo que 

debe entenderse como mínima responsabilidad en la perpetración del delito por parte del 

sindicado. El Estado, a través de sus órganos pertinentes, debe formular politicas 

criminales claras, que pemitan determinar qué hechos deben ser considerados como de 

mínima res onsabilidad. Las instituciones estatales competentes, debe divulgar de forma 

eficiente las politicas criminales que establezcan, entre todas las personas que integran 
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el sistema de justicia penal; con el objeto de que éstos fundamenten sus criterios en esa 

materia, especificamente en lo que se refiere a la minima responsabilidad del sindicado. 

92 



ERSIDAG 
NERSIT SA DES 

N 1AR 

BIbliografia WACIhN ACA 
1. General 

Bacigalupo, E. (2011). Lineamientos de la teorla del delito. Editorial: Juricentro. 

Bamientos, C. (2009). Curso bésico sobre Derecho Procesal Penal guatemalteco, 

Guatemala. Organismo Judicial, módulos del 1 al 6. Editorial: Imprenta y 

Fotograbado Llerena, S.A.. 

Cafferata, J. (2010), La Prueba en el Proceso Pensl Argentina. Editorial Depalma 

Galvez, E. (2011). Le participación en el delito. Guatemala. Editorial: Llerena. 

Marroquin, K. (2009). El pincipio de presunción de inocencia y su aplicación en el 

proceso penal guatemalteco. Guatemala: (s.e.). 

Morgan, R. (2008). Material de Apoyo para el curso Planeación del Proceso de 

Investigación Cientifica para Elaborar una Tesis de Grado. Guatemala. Editoria 

Impresiones Ramirez, Universidad San Carlos de Guatemala. 

Palacios, J.(2011). Apuntes de Derecho Penal. 1 y 2. Guatemala. Editorial: Gardisa. 

Para, J. (2009). Manual de Derecho Probatorio. Bogotá, Colombia. Editorial librería del 

profesional. 

Piloña, G. (2008). Gula Sobre Métodos y Técnicas de Investigación Documental y de 

Campo. Guatemala. Editorial: Litografia CIMGRA Centro de Impresiones Gráficas. 

Rogina, R. (2009). Introducción al Estudio del Derecho. México, Distrito Federal. Editorial: 

Porrúa. 

Rosas, J. (2011). La Prueba en el Nuevo Proceso Penal. Lima, Perú. Editorial Legales 

E.I.R.L 
2. Diccionarios 

Cabanellas, G. (2008). Diccionario de Ciencias Jurldicas, Politicas y Sociales. Edición 

Actualizada. Buenos Aires, Argentina: Editorial S.R.L. 

93 



AN 
R51DAU, 

E 

Cabanellas, G. Diccionario Jurldico Elemental. (2008). Buenos Aires, Argentina: Ed 

Heliasta. 
ACAO 

Diccionario juridico Espasa. (2010). Barcelona, Espana: Edltorlal: Espasa. 

Diccionanio Enciclopédico Larousse. (2010). Centeno, Granjas Esmeralda, México 

Editorial: Utra S.A. de C.V 

Diccionerio Juridico Espasa, Siglo XXI, (2009). España. Fundaclón Tomás Moro, Editorial 

Espasa Calpe S.A. 

Osorio, M. (2009). Diocionario de Cienclas Jurldlcas, Politicas y Soclales. (23 Edición) 

Buenos Aires, Argentina. Editorial: Heliasta. 

3. Legislación 

Constitución Poltica de la República de Guatemala 

Codigo Penal 

Codigo Procesal Penal 

Ley Orgánica del Ministerio Público 

Ley del Organismo Judicial 

Revista Jurldica del Organismo Judicial 2015-2016 

Circular número PCP-2010-0020. Corte Suprema de Justicia 

Sentencia número 05005-2015-00606. Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y 

Delitos Contra el Ambiente del departamento de Escuintla 

Sentencia número 01004-2013-000892. Corte Suprema de Justicia 

Sentencia número 3346-2013. Corte de Constitucionalidad 

4. E-GRAFIA: 

www.femica.org/archivos/dis_sapoznikov.htm. [Consuta: enero 2020. 

web.http:(Junpan 1. un .orgh ntradoclgro ups/pu blic/docu mentsica plu npa n0403 78 

pdf. [Consuita: enero 2020)] 

94 



ARIO D ( 
ERSID. 

OWACIÓN WACADY http://www.cie nciaspenales .org/revista2 4imed iat iza cionde 1aora1 id ad. h trm> 

IConsulta: febrero 2020] 

www.s.a ugustovale nzue la. mex. t/32 4885 Julclo-o ral-en-guatema 1 a. html/> 

Consulta febrero 2020] 

95 


	405db1d2cf71bb1215fc890d98522c88f676ed0df9af3a3138741a9ccacfb080.pdf
	9c15d5664fea3d378a2ec68cd66250c6469f8a0f0bf4cee7bb6f5bf47709e434.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf

	9c15d5664fea3d378a2ec68cd66250c6469f8a0f0bf4cee7bb6f5bf47709e434.pdf
	9c15d5664fea3d378a2ec68cd66250c6469f8a0f0bf4cee7bb6f5bf47709e434.pdf

	405db1d2cf71bb1215fc890d98522c88f676ed0df9af3a3138741a9ccacfb080.pdf
	405db1d2cf71bb1215fc890d98522c88f676ed0df9af3a3138741a9ccacfb080.pdf
	405db1d2cf71bb1215fc890d98522c88f676ed0df9af3a3138741a9ccacfb080.pdf
	405db1d2cf71bb1215fc890d98522c88f676ed0df9af3a3138741a9ccacfb080.pdf
	9c15d5664fea3d378a2ec68cd66250c6469f8a0f0bf4cee7bb6f5bf47709e434.pdf
	6a13fc52706117dc270d19f685c6bf5904ef057ba4863eb839b18e65fa88ab20.pdf



